
5.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo
oficial específicamente elaborado por el Cabildo Insular
de Tenerife que se adjunta como anexo I de las
presentes bases.

El modelo de solicitud y las bases se encuentran
a disposición de los interesados en el Centro de
Servicios al Ciudadano y en las Agencias de
Extensión Agraria de este Cabildo Insular. Así co-
mo en la página web del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife (http://www.cabtfe.es/).

Asimismo podrán solicitar información sobre
las mismas en las Agencias de Extensión Agraria
de la Corporación y a través del teléfono de infor-
mación al ciudadano 901501901 en horario de lu-
nes a viernes de 8 a 15 horas.

Las instancias de solicitud, debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Consejero Insular de
Aguas, Agricultura, Ganadería y Pesca, deberán ser
presentadas en el Registro General de Entrada de es-
te Cabildo Insular (Plaza de España, 1), en horario
general, de lunes a viernes de 9 a 18 horas y los sá-
bados de 9 a 13 horas; en horario general, en los Registros
Auxiliares de la Corporación sitos en La Orotava
(Plaza de la Constitución, 4) y Los Cristianos (Avenida
Amsterdam, s/n, Edificio Valdés Center), de lunes a
viernes de 8 a 14 horas y martes y jueves de 16 a 18
horas, y en los Registros Auxiliares sitos en Icod de
los Vinos (calle Key Muñoz, 24), Valle San Lorenzo
(Carretera General, 72), Guía de Isora (Avenida de
la Constitución, s/n), Tacoronte (Carretera Tacoronte-
Tejina, 15), Buenavista del Norte (calle El Horno, 1),
Güímar (Plaza del Ayuntamiento, s/n), Fasnia (Carretera
Los Roques, 19), Granadilla (Plaza González Mena,
2), La Laguna (calle Capitán Brotons, 26) y Tejina
(calle Palermo, 2), de lunes a viernes de 8 a 14 horas.

Asimismo podrán presentarse en los Registros
y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en adelante LRJ-PAC.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un (1) mes a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

6.- DOCUMENTACIÓN.

La documentación a presentar por los solicitan-
tes será la prevista en el anexo II de las bases, la

cual habrá de estar debidamente firmada por el re-
presentante del Ayuntamiento solicitante y deberá
tener carácter auténtico o copias compulsadas con-
forme a la legislación vigente.

En relación con la documentación general que
ya obre en poder del Servicio Administrativo de es-
ta Corporación actuante, el solicitante podrá omi-
tir su presentación acogiéndose a lo establecido en
el artículo 35.f) de la LRJ-PAC, siempre que no ha-
biendo transcurrido más de cinco años desde la fi-
nalización del procedimiento al que corresponda y
no habiendo sufrido modificación alguna desde su
aportación, se haga constar la fecha y convocato-
ria en que fue presentada.

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad, tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la ayuda
o subvención solicitada o reintegro, sin perjuicio
de las restantes responsabilidades que pudieran de-
rivarse.

7.- SUBSANACIÓN DE ERRORES.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria y/o
cualquiera de los datos previstos en el artículo 70
de la LRJ-PAC, se requerirá al interesado para que,
en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas
o acompañe los documentos preceptivos, de acuer-
do con los términos y efectos previstos en el artículo
71.1 de dicha Ley.

8.- CRITERIOS DE CONCESIÓN Y BAREMACIÓN.

Para la concesión de estas subvenciones, siem-
pre que el solicitante cumpla los requisitos exigi-
dos y no esté incurso en ninguna de las causas de
exclusión expresamente previstas en estas bases, las
solicitudes se valorarán por la relación entre el be-
neficio socioeconómico y el coste de la obra, se-
gún la expresión siguiente:

Donde:

N, es el número de explotaciones agrarias be-
neficiadas por la obra.
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